
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Lineamientos técnicos para el abordaje integral 
de niñez con microcefalia 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Salvador 2025 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lineamientos técnicos para el abordaje integral de 
niñez con microcefalia 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El Salvador 2025 



 

2025 Ministerio de Salud 
 
 
 
 
 
 
 

Está permitida la reproducción parcial o total de esta obra por cualquier medio o formato, 
siempre que se cite la fuente y que no sea para la venta u otro fin de carácter comercial. 
Debe dar crédito de manera adecuada. Puede hacerlo en cualquier formato razonable, 
pero no de forma tal que sugiera que usted o su uso tienen apoyo de la licencia.  
 

La documentación oficial del Ministerio de Salud, puede consultarse en el Centro Virtual de 
Documentación Regulatoria  en: http://asp.salud.gob.sv/regulacion/default.asp  
 
 
 

Ministerio de Salud  
Calle Arce No. 827, San Salvador. Teléfono: 2591 7000  
Página oficial: http://www.salud.gob.sv  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/default.asp#_blank
http://www.salud.gob.sv/#_blank


 

Autoridades 

 

 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem 

 

 

Dr. Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza 

Viceministro de Gestión y Desarrollo en Salud Ad honorem 

 

 

 

 

 

Dra. Karla Marina Díaz de Naves 
Viceministra de Operaciones en Salud Ad honorem 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Equipo técnico 
Juan Antonio Morales  Dirección Integral Materno Perinatal, Niñez y 

Adolescencia  

Mirian Elizabeth Alvarado 

Unidad de la Niñez  
Carolina del Carmen Hernández  

Jorge Alberto Meléndez Aquino  

Karla Lisseth Landaverde 

Diana Carolina García López Unidad Materno Perinatal  

Ana Rosa Hernández Dirección Nacional de Hospitales  

Aracely de la Paz Hernández de Trejo Dirección Nacional del Primer Nivel de Atención  

Carlos Roberto Torres Bonilla  Dirección de Regulación  

Graciela Angélica Baires Escobar 

Francesca Di- Majo Unidad de Nutrición  

Ana Angélica Franco Unidad de Habilitación, Rehabilitación y 
Discapacidad 

Daysi Gloribel Molina  Unidad de Salud Mental  

Glenda Eunice García Unidad de Promoción de Vida Sana y Bienestar  

Karla Graciela Campos Instituto Salvadoreño del Seguro Social  

Luis Carlos Estrada 

Carlos Flamenco Rodríguez  

Blanca Estela Aparicio de Montes Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  

Sonia Cristabel Cornejo  Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial  

Comité consultivo 
Francisco Atilio  Mayorga Unidad de Salud Mental  

Keila Albertina Peña Unidad de Promoción de Vida Sana y Bienestar  

Adriana Yolanda Amaya 
Unidad del Proyecto Creciendo Saludable 
Juntos  

Yamileth Fátima Pérez  Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom  
Norma Carolina Aldana  

Verónica Dolores Artiga  

Jenny de Bautista 

Marcella Beatriz Joya  
Hospital Nacional General de Neumología y 
ƳŜŘƛŎƛƴŀ CŀƳƛƭƛŀǊ ά 5ǊΦ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ {ŀƭŘŀƷŀέ 

José Luis González Hospital Nacional San Rafael 

Gladys Silvania Ponce Dirección Regional de Salud Metropolitana  
Gladis Aguilar de Vega Dirección Regional  de Salud Central  

Diana Guadalupe Dinarte  SIBASI La Paz 
Natalia Rosalía Diaz Hernández Unidad de Salud Dr. Carlos Díaz del Pinal 

Marymer Maldonado  

Elsy Judith Reyes Unidad de Salud de San Jacinto 

Víctor Espinoza Instituto Salvadoreño del Seguro Social  

Omar Humberto Martínez  Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial  
Wendy Miller de Canales 

Tania Ivett Rodríguez Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Roberto Henríquez Córdova  

Katya Elizabeth Cienfuegos Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial  

Carmen Elena Cornejo  Hospital Militar Central  

Flor María Reina Fondo Solidario Para La Salud 

 



 

Índice 

 

 

Acuerdo  1 

I. Introducción  2 

II. Objetivos  3 

III. Ámbito de aplicación  3 

IV. Contenido técnico  3 

V. Glosario 4 

VI. Disposiciones finales  19 

VII. Vigencia 21 

VIII. Referencias bibliográficas  22 

IX Anexos 24 

 

 



1 
 

 

 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, 16 de diciembre de 2025.  

 

Acuerdo n.° 3083 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
Considerando: 
 
I. Que los artículos 1 y 65 de la Constitución , establecen que El Salvador reconoce a la 

persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, por lo que debe 
asegurar a los habitantes de la República, el goce de la salud, debiendo velar por su 
conservación y restablecimiento.  

 
II. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo  

establece que compete al Ministerio de Salud, dictar normas y técnicas en materia de 
salud, debiendo ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para su 
resguardo. 

 
III. Que el artículo 129 del Código de Salud  establece que son de interés público las 

acciones permanentes contra las enfermedades transmisibles y zoonosis, tal como 
acontece con la microcefalia.  

 
IV. vǳŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ оΣ мо ȅ мп ƭƛǘŜǊŀƭ άŜέ ŘŜ ƭŀ Ley del Sistema Nacional Integrado en Salud 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ǉǳŜ ά9ƭ {ƛǎǘŜƳŀέΣ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎ 
que de manera directa e indirecta se relacionan con la salud, y el Ministerio de Salud, 
como rector de éste, está facultado para coordinar, integrar y regular el mismo; 
además tiene la atribución de promover la adopción de los modelos de atención, 
gestión, provisión, financiamiento y rehabilitación en salud, coordinando su 
implementación progresiva.  

 
V. Que la Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia  en sus artículos 22, 23, 24 y 25 establece que las niñas, niños y los 
adolescentes, tienen derecho a que se les brinde una atención integral en salud, 
respetando sus derechos como usuario, por lo que el Estado debe proveer 
gratuitamente, a través de los prestadores públicos del Sistema Nacional Integrado de 
Salud en el nivel de atención correspondiente, los servicios de salud a las embarazadas, 
niñas, niños o adolescentes que los requieran. Esto incluye todos los servicios 
necesarios para garantizar una atención integral en salud.  

 
VI. Que el 29 de julio de 2016 se emitieron los Lineamientos técnicos para la atención de 

niñez con microcefalia en las redes integrales e integradas de servicios de salud, los 
cuales se encuentran desactualizados en su contenido, por lo que se requiere adecuar 
las acciones en salud para su prevención y tratamiento.  

 

Por tanto,  en uso de las facultades legale s, acuerda  emitir los siguientes:  

Lineamientos técnicos para el abordaje integral de niñez con 
microcefalia 
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I. Introducción 

La microcefalia es una condición neurológica caracterizada por un perímetro cefálico 
significativamente menor al promedio para la edad y el sexo del niño o la niña, 
pudiendo estar asociada a diversas etiologías, tanto genéticas como adquiridas. Esta 
condición representa un importante desafío para los sistemas de salud, dado que puede 
implicar alteraciones en el desarrollo neurológico, motor, sensorial y cognitivo, que 
requieren de una atención integral, continua y multidisciplinaria.  
 
En respuesta a esta necesidad, el Ministerio de Salud, a través de la Unidad de la Niñez, 
emite los presentes Lineamientos técnicos para el abordaje integral de niñez con 
microcefalia, con el propósito de establecer directrices normativas y operativas que 
orienten al personal de salud en la detección temprana, diagnóstico, referencia, manejo 
clínico, seguimiento y acompañamiento familiar de los casos identificados.  
 
Este documento ha sido elaborado con un enfoque de derechos teniendo como marco 
de referencia la Ley Nacer con Cariño (2021) , Ley Crecer Juntos (2022) y  Ley Amor 
Convertido en Alimento (2022) . garantizando la prestación de servicios con calidad, 
equidad y oportunidad. Asimismo, promueve la articulación interinstitucional del 
Sistema Nacional Integrado Salud (SNIS) involucrad as en la atención, bienestar y 
protección de la niñez.  
 
Los lineamiento s buscan fortalecer las capacidades técnicas del personal de salud 
mediante la unificación de criterios y procedimientos basados en la evidencia científica 
y en las experiencias nacionales e internacionales, contribuyendo a mejorar los 
resultados en salud y desarrollo de la niñez con microcefalia en nuestro País  
 
Los presentes Lineamientos técnicos para el abordaje integral de niñez con microcefalia  
tienen como propósito estandarizar las acciones dirigidas a la detección temprana, 
diagnóstico, manejo clínico, seguimiento, abordaje psicosocial, nutricional y de 
habilitación o rehabilitación, notificación y reporte de casos, así como el monitoreo, 
asistencia técnica, supervisión y evaluación para prom over una atención integral y 
multidisciplinaria.  
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II.  Objetivos 

 

General: 
Establecer las disposiciones técnicas para el abordaje integral de la niñez con diagnóstico 
de microcefalia en los diferentes establecimientos del  Sistema Nacional Integrado de Salud . 

 
Específicos 
1. Definir los criterios diagnósticos de la niñez con microcefalia en las diferentes etapas 

del desarrollo pre y posnatal.  
2. Implementar el proceso de atención y seguimiento de la niñez con diagnóstico de 

microcefalia en los diferentes establecimientos de  atención del SNIS. 

3. Estandarizar el proceso de monitoreo, asistencia técnica y evaluación de la niñez con 
microcefalia.  

 

III.  Ámbito de aplicación 

El personal multidisciplinario de los establecimientos del Sistema Nacional Integrado de 
Salud está sujeto al cumplimiento de los presentes lineamientos técnicos.  

IV. Marco conceptual 

La microcefalia es una condición médica con múltiples etiologías, en la que el tamaño de 
la cabeza del bebé es menor al que se esperaría, esta puede ser identificada antes o 
después del nacimiento.  

Durante el embarazo, el tamaño de la cabeza del bebé crece porque crece el tamaño de 
su cerebro. La microcefalia puede ocurrir porque el cerebro del bebé no se desarrolla 
adecuadamente durante el embarazo o porque deja de crecer después del nacimiento. La 
microcefalia puede presentarse sola o en combinación con otras anomalías congenitas (1 ) 

El valor de perímetro cefálico (PC) en microcefalia se encuentra por debajo de 2 
desviaciones estándar (DE), según la gráfica de PC o según la gráfica de Fentón  de la media 
para edad, sexo y edad gestacional por debajo del percentil 3; y si supera la - 3 DE se 
considera microcefalia grave. Puede ser el primer signo de una enfermedad congénita, 
genética o adquirida. Por esto, es necesario medir el PC de forma rutinaria al nacimiento, a 
las 24 horas de vida, y durante los controles de crecimiento y desarrollo a partir del 
nacimiento hasta los 2 años.  
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V. Contenido técnico 

1. Antecedentes 
1.1 Situación mundial 
La Red Latinoamericana de Malformaciones Congénitas (ReLAMC), para el 2017 reporta 
una prevalencia de microcefalia de 2. 7 por 10,000 nacimientos, de 2.7 y de 1.74 para el 
2024.  
 
Para el 2023, se estima que 240 000 recién nacidos mueren cada año en todo el mundo 
en los primeros 28 días tras su nacimiento debido a las anomalías congénitas . Estos 
trastornos causan otras 170,000 muertes de niños de entre un mes y cinco años.  
 
En el 2024, el CDC estima que aproximadamente 1 de cada 1,150 bebés que nacieron  con 
microcefalia en EE.UU., lo que equivale a alrededor de 8.7 casos por cada 10,000 
nacimientos vivos  
 

1.2 Situación nacional 
En El Salvador, las anomalías congénitas, constituyen la segunda causa de morbi mortalidad 
infantil, razón por la cual el Ministerio de Salud, ha enfocado sus esfuerzos en el 
establecimiento de un sistema de vigilancia de anomalías congénitas. En ese proceso, los 
hospitales nacionales registran a través de un formulario estandarizado aquellos casos de 
neonatos que al nacimiento presentan una anomalía congénita para garantizar su 
seguimiento.  
 
La ReLAMC y El CDC con relación a las anomalías congénitas hacen referencia al hecho de 
que la microcefalia no es una enfermedad común y se estima una incidencia de 
microcefalia que oscila entre 2  a 12 por cada 10,000 recién nacidos vivos, en algunos países. 
Luego de la epidemia de Zika en 2015 se ha incrementado las acciones de vigilancia, 
monitoreo y seguimiento a la niñez con microcefalia. En El Salvador en el año 2024 se 
registraron 1,429 recién nacidos con anomalías congénitas con un índice de 2.1  
 

2. Generalidades 
2.1 Disposiciones administrativas 
Las instituciones del SNIS deben garantizar que el personal de salud que brinda atención en 
los diferentes niveles administrativos, cumplan lo siguiente:  
 

2.1.1 Nivel Superior 
Garantizar la socialización y el cumplimiento de los presentes lineamientos técnicos.  
 

2.1.1.1Nivel Operativo  
a) Las direcciones y jefaturas de los establecimientos de salud del SNIS deben verificar el 

cumplimiento de los siguientes lineamientos técnicos.  
b) Socializar los presentes lineamientos técnicos al personal bajo su responsabilidad.  
c) Garantizar que el comité de vigilancia de anomalías congénitas local incluya en sus 

análisis el seguimiento a la niñez con microcefalia identificadas en su área de 
responsabilidad.  

 

2.2 Clasificación de microcefalia 
2.2.1 Según momento de aparición  
a) Microcefalia congénita/primaria : Presente desde el nacimiento intraútero, desde la 

fase embrionaria (en las primeras 20 semanas del embarazo) (ver tabla 1).  
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b) Microcefalia secundaria/postnatal: Cuando el PC es normal al nacimiento y luego se 
desacelera su crecimiento, puede ser secundaria a una agresión intrauterina o 
posnatal. (Ver tabla 2). 

 
2.2.2 Según asociación a otras anomalías  

a) Microcefalia vera:  No asociación a otras anomalías. Caracterizada por un cerebro de 
estructura normal, pero de menor tamaño. Sin factores de riesgo en periodo perinatal.  

b) Sindrómica:  Se asocia a otras anomalías, dismorfias, según las cuales se pueden 
orientar determinadas patologías.  

 
2.2.3 Según relación con parámetros antropométricos  
a) Microcefalia simétrica:  cuando el PC está por debajo de - 2 DE, al igual que el peso y 

la talla. 
b) Microcefalia asimétrica:  cuando solo el PC está por debajo de - 2 DE con el resto de 

los datos antropométricos en parámetros normales.  
 

Tabla 1. Microcefalia primaria 

De origen 
genético 

Microcefalia aislada o microcefalia vera:  
Se refiere a la ausencia de cualquier otra anomalía sistémica y una historia de microcefalia 
en los familiares maternos y paternos  
Los rasgos faciales característicos son: retroceso del cabello frontal, las comisuras de los 
párpados (palpebrales) están hacia arriba y las orejas están sobresalientes, relativamente 
grandes  
La resonancia magnética muestra un cerebro pequeño bien formado  

Herencia autosómica dominante:  
Cursan como microcefalia aislada con inteligencia normal y los estudios de imagen del 
cerebro son normales  

Herencia autosómica recesiva:  suelen asociar signos neurológicos y los estudios de 
imagen del cerebro son variables  

IŜǊŜƴŎƛŀ ǊŜŎŜǎƛǾŀ ƭƛƎŀŘŀǎ ŀƭ ŎǊƻƳƻǎƻƳŀ ά·έ ƻ {ƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ wŜƴƛŜǊΥ 
Se manifiesta con encefalopatía grave y calcificaciones intracraneales que se pueden 
observar en la tomografía axial computarizada (TAC)  

De origen 
malformativo 

Defectos de la inducción dorsal:  
Defectos de cierre del tubo neural  

Defectos en la formación de los dos hemisferios del cerebro : prosencefalización cerebral  

Defectos de migración neuronal  

De origen 
cromosómico 

Aisladas: Autosómica recesivaΣ ! ŘƻƳƛƴŀƴǘŜΣ ƭƛƎŀŘŀǎ ŀƭ ŎǊƻƳƻǎƻƳŀ ά·έ ȅ ŀƭƎǳƴŀǎ 
cromosómicas.  

Sindrómicas:  

1. Cromosómicas (T13, T18 y T21). 

2. Deleciones genéticas: del 4p (Síndrome de Wolf -  Hirshhom; del 5p (Síndrome 
criduchat); del 7q11.23 (Síndrome de Williams); del 22q11 (Síndrome Velo - cardio -
facial). 

3. Defectos de un solo gen: Síndrome  Cornelia de Lange; Holoproscencefalia (aislada o 
sindrómica); Síndrome de Smith- Lemly- Opitz; Síndrome de Seckel. 

Daño 
prenatal 

adquirido 

1. Infecciones congénitas : Citomegalovirus (CMV), rubéola, toxoplasma, sífilis congénita, 
herpes 
virus, VIH y Zika 

2. Radiaciones ionizantes 

3. Tóxicos o agentes teratogénicos  

4. Fármacos 

5. Problemas del metabolismo  

6. Problemas en la circulación sanguínea cerebral  

Fuente: Tomado y adaptado de Sociedad Española de Neurología Pediátrica, 2022.  
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Tabla 2. Microcefalia secundaria 

De origen perinatal Se asocian a este grupo padecimientos como: la encefalopatía hipóxico -

isquémica aguda y crónica, hemorragias  intracraneales y el trauma obstétrico.  

De origen postnatal Se trata habitualmente de procesos que actúan en la fase de mayor 

crecimiento de la cabeza (dos primeros años de vida). Pueden tener un 

origen:  

Infeccioso: meningitis, encefalitis  

Traumático: trauma craneal grave  

Vascular: problemas de la circulación del cerebro  

Hipóxico: asfixia  

Hemorrágico: hemorragias graves  

Neuro desarrollo: Síndrome de Rett  

Metabólico: Síndrome de Alpers y otras  

Formas especiales 
sistémicas 

Asocian perímetro cefálico con bajo peso y talla baja. En este grupo, el 

perímetro cefálico se afecta menos que el peso y la talla. Se implican aquí 

procesos como: enfermedad cardiopulmonar crónica, enfermedad del riñón 

(nefropatía crónica), malnutrición, mala absorción de los alimentos y carencias 

psicoafectivas 

Otras  
Craneosinostosis  

Fuente: Tomado y adaptado de Sociedad Española de Neurología Pediátrica, 2022.  

 

3. Atención integral a niñez con microcefalia 
3.1 Manifestaciones clínicas 
El personal de salud debe sospechar microcefalia cuando se identifiquen los signos y 
síntomas siguientes:  

Tabla 3. Manifestaciones clínicas según afectación 

Neurológicas 

Dismorfias faciales (con cara alargada, frente hundida, puente nasal ancho y raíz 
ancha, orejas de implantación baja)  

Retraso global del desarrollo (problemas del aprendizaje, retraso del desarrollo de 
lenguaje, dislalias, entre otros ) 

Epilepsia 

Parálisis cerebral infantil  

Discapacidad intelectual  

Disfagia 

Hipoacusia 

Motoras 
Alteraciones en el tono muscular, disminución del tono muscular (hipotonía) o 
aumento del tono muscular (hipertonía).  

Dificultades en la coordinación y el equilibrio (Dificultad para caminar, correr)  

Nutricionales 

Dificultad en ganancia de peso y crecimiento: presentan inconvenientes para 
aumentar de peso y crecer a un ritmo normal  

Problemas de alimentación: dificultad  para succión, masticación y deglución  

Retraso ponderoestatural  

Talla baja 

Sensoriales Irritabilidad o llanto inconsolable: especialmente  en bebés 
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Hiposensibilidad e hipersensibilidad  

Afectación de 
otros sistemas 

Problemas de visión (nistagmo  y estrabismo, entre otros)  
Problemas de audición: pueden  ser causados por daño cerebral o problemas en 
el desarrollo de los órganos sensoriales  
Cardiopatías congénitas, malformaciones renales y genitourinarias, 
Malformaciones craneofaciales, y esqueléticas  

Fuente: Tomado y adaptado de Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades. 2024  

4. Diagnóstico 
El personal de salud debe realizar el diagnóstico según el momento de atención y clasificar 
en: 
a) Prenatal.  Medición ultrasonográfica de la circunferencia occipitofrontal menor a 2 

derivaciones estándar (DE) la media o menor al percentil 3.  
b) Postnatal.  Posterior a la atención del parto, la medición del perímetro cefálico 

durante el nacimiento y a las 24 horas de vida, cuando el resultado esté por debajo 
del percentil tres de la media en las curvas de perímetro cefálico para la edad y el 
sexo. (Utilizando gráfica de Fentón, hasta las 50 semanas pos natal).  

En los casos que se identifique niñez con microcefalia y a su vez tengan síndrome de 
Down se utilizarán dichas gráficas según lo establecen los Lineamientos de Atención 
integral a la niñez con Síndrome de Down  (Anexo 5 y 6). 

 

4.1 Momentos para el diagnóstico 
El médico tratante debe realizar el diagnóstico de microcefalia en los siguientes momentos:  

4.4.1 Hospitalario: al nacimiento 
a) Medición del perímetro cefálico por el médico que atiende al recién nacido, de 

acuerdo con lo establecido en Protocolos para la atención a la mujer en los períodos 
prenatal, parto, puerperio y atención del recién nacido . 

b) Corroborar a las veinticuatro horas de vida la medición del perímetro cefálico, actividad 
que debe de ser realizada por el médico de mayor jerarquía o experiencia y debe ser 
registrada en las curvas del expediente clínico y la curva del perímetro cefálico de 
Fentón establecidas en los Protocolos para la atención a la mujer en los períodos  
prenatal, parto, puerperio y atención del recién nacido.  

 

4.4.2 Extrahospitalario: al primer contacto con el personal de salud 
Durante el control Infantil: mediante la vigilancia del PC en las curvas de crecimiento 
correspondientes.  

La conducta a seguir en un recién nacido con microcefalia se establece en el flujograma 
1. 
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Medir el perímetro cefálico del RN al 
nacimiento y a las 24 horas

Plotear en curvas de FENTON 

SINO ¿Medidas por debajo 
de  -2 DE y del 

percentil 3?

Diagnosticar 
MicrocefaliaContinuar control de 

crecimiento y desarrollo

Realizar evaluación clínica 
e investigación de 

antecedentes *

Indicar exámenes según 
investigación y evaluación 

realizada **

¿Exploración fisica 
del RN y/o 

exámenes de 

Realizar las siguientes interconsultas:
-Psicologia

-Infectologia 
-Neurologia

-Oftalmologia
-Fisiatra
-Fisioterapia, terapeuta ocupacional

- Nutrición
-Odontologia

-Otras especialidades (según sospecha 

SI

*Investigar antecedentes:

A. Antecedentes epidemiológicos de la madre durante el 
embarazo:
- Toxoplasmosis
- VIH si no tiene el resultado materno
- Rubeola
- Citomegaloviirrus
- Zika
- Sifilis
- Otros: Herpes, varicela zoster, parvovirus B19 y virus 
de influenza
- Enfermedad exantematica

B. Otros antecedentes maternos:
- Diabetes mellitus, fenilcetonuria
- Exposicion prenatal a sustancias toxicas (alcohol, 
drogas, radiacion o metales pesados)

** Dependiendo de los hallazgos clínicos, contexto epidemiológico e investigación de 

antecedentes, se pueden realizar uno o varios de los siguientes examenes y 
procedimientos:

- IgM e IgG para Toxoplasmosis
- Serologia para sifilis

- Carga viral para VIH
- IgM e IgG para Rubeola
- IgM  e IgG para Citomegalovirus

- IgM, IgG y PCR para Zika
- USG Transfontanelar
- Resonancia Magnética Nuclear (RMN)

- Detección de drogas en orina o cordón umbilical

¿Causa 
identificada?

Dar tratamiento específico
Explicar claramente a los padres el diagnóstico, 

evolución y pronóstico de la microcefalia, dejando 
constancia en expediente

SI

¿RN 
estable?

Alta y referencias de 
seguimiento ***

SI
*** Referencias y aseguramiento del seguimiento en:
-Establecimientode salud correspondiente para control de 
crecimiento y desarrollo.
-Consulta externa de pediatria en los establecimientos
según oferta de servicioen el SNIS.
-Consulta externa de neurología pediatrica los 
establecimientossegún oferta de servicioen el SNIS
-Consulta externa de otras especialidades según la causa 
identificada u otra anomalia congenita asociada
-USG Transfontanelar de seguimiento según criterio
medico.
-Area de habilitación y rehalitación del SNIS.
-CRIOR/CRIO
-Psicologia a los padres

Continua tratamiento 
hospitalario

NO

NO

NO

C. Antecedentes familiares:
- Consaguinidad
- Familiares con microcefalia o discapacidad intelectual
- Perimetro cefalico de padres y hermanos

D. Antecedentes personales:
- Bajo peso, desnutrición severa
- Neuroinfección
- Exposición a violencia y estrés severo en el embarazo

*Realizar exploración física y/o Examenes en RN:

- Verificar si existen otras alteraciones del desarrollo.
- Exploración neurológica: 
Exámen físico completo
Neuroconducta
Vigilia
Patrón motor (tono, fuerza, reflejo)
Sensibilidad

Continuar control de crecimiento y 
desarrollo, mantener seguimiento 

por microcefalia

Flujograma 1. Atención intrahospitalaria del recién nacido con microcefalia 

 

Fuente: Ministerio de Salud, 2025. 
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Flujograma 2. Atención ambulatoria de niñez con microcefalia 

Medir el perímetro cefálico en niñez 
menor de 2 años en control de 

crecimiento y desarrollo

Plotear en curvas especifica de PC: termino, 
prematuro o con Sindrome de Down

Medidas por debajo 
de -2 DE y del 

percentil 3

NO

Continuar control de 
crecimiento y desarrollo

Referencia a pediatría 
para evaluación

SI

Realizar evaluación clínica e 
investigación de antecedentes *

¿Alteraciones en el 
neurodesarrollo?

NO

Indicar exámenes según investigación y 
evaluación realizada **

¿Causa 
identificada?

Dar tratamiento específico
Explicar claramente a los padres el diagnóstico, 

evolución y pronóstico de la microcefalia, dejando 
constancia en expediente

Realizar las siguientes interconsultas:
-Infectologia 

-Neurologia
-Oftalmologia

-Centro de Audición  y Lenguaje
-Otras especialidades (según sospecha clinica 
de otra anomalias congenita asociada, u otras 

afecciones posnatales)

SINO

SI

*Investigar:

A. Antecedentes epidemiológicos de la madre durante el embarazo:

- Toxoplasmosis
- VIH si no tiene el resultado materno
- Rubeola

- Citomegaloviirrus
- Zika
- Enfermedad exantematica

B. Otros antecedentes maternos:
- Diabetes mellitus, fenilcetonuria

- Exposicion prenatal a sustancias toxicas (alcohol, drogas, radiacion o metales 
pesados)

C. Antecedentes familiares:
- Consaguinidad
- Familiares con microcefalia o discapacidad intelectual

- PC de padres y hermanos

D. Antecedentes personales:

- Desnutrición
- Neuroinfección

E. Antecedentes del parto y post natales

F. Evaluación del neurodesarrollo infantil

** Dependiendo de los hallazgos clínicos, contexto epidemiológico e 
investigación de antecedentes, se pueden realizar uno o varios de los 
siguientes examenes y procedimientos:

- IgM e IgG para Toxoplasmosis
- Serologia para sifilis

- Carga viral y Elisa para VIH
- IgM e IgG para Rubeola
- IgM  e IgG para Citomegalovirus

- IgM, IgG y PCR para Zika
- USG Transfontanelar
- Resonancia Magnética Nuclear (RMN)

- Detección de drogas en orina o cordón umbilical

Continuar control de crecimiento y desarrollo, 
asegurar el seguimiento por microcefalia

 

Fuente: Ministerio de Salud, 2025. 
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3.1 Abordaje integral de la niñez con microcefalia en todos los niveles de atención 
del SNIS 
Las instituciones del SNIS deben asegurar el abordaje integral con un enfoque 
multidisciplinario centrado en la niñez y su familia; promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y estrategias de auto cuido; brindando la atención en todos los niveles para la 
mejora de la calidad de vida de la niñez con microcefalia.  
 

3.1.1 Atención preventiva 
En las mujeres en edad fértil para brindar atención preconcepcional y alto riesgo 
reproductivo se dará cumplimiento según normativa vigente.  

 
3.1.2 Promoción de la salud 
El equipo multidisciplinario debe desarrollar acciones de educación para la salud de 
manera sistemática, planificando actividades a través de las diferentes técnicas educativas 
según la normativa de promoción de la salud vigente.  
 
a) Brindar consejerías orientadas a:   
V Promoción de comportamientos protectores y prevención primaria.  
V Registrar en el expediente clínico la consejería y enfocarla a factores protectores: 

atención preconcepcional, vacunación, alimentación saludable, higiene y 
saneamiento básico, entre otros.  

V Registrar el riesgo durante el embarazo: el consumo de alcohol, drogas o tabaco, 
exposición a toxinas ambientales como mercurio o plomo, prevención de 
infecciones como: Zika, TORCH, entre otros.  

V Para el desarrollo de la consejería se puede utilizar material de apoyo: trípticos, 
rotafolios, afiches, folletos u otro material educativo.  

V El abordaje de este tipo de consejería debe considerarse en toda la población 
aparentemente sana y en el curso de vida, así como en las personas con factores 
de riesgo identificadas en el proceso de atención.  

V Prevención secundaria, se enfocará en la intervención con padre, madre o 
cuidador de la niñez con diagnóstico de microcefalia abordando síntomas, 
asegurando el tratamiento, terapias y abordaje de complicaciones y otros temas 
relacionados al diagnóstico.  

b) Realizar demostraciones educativas:  para asegurar la alimentación, el sueño seguro, 
enseñanza sobre el manejo terapéutico en casa como ejercicios, cambios posturales, 
entre otras.  

c) Orientaciones educativas:  el equipo de salud debe brindar apoyo integral a padres, 
madres o cuidadores de niñez con microcefalia, a través de una comunicación 
sencilla, orientando y recomendando acciones específicas que influyan positivamente 
en la salud (importancia del seguimiento multidisciplinario, importancia de los 
controles, intervenciones tempranas a través de programas de estimulación, terapias, 
apoyo emocional y social).  

d) Charlas educativas: el personal de salud en todos los establecimientos debe incluir en 
las programaciones mensuales de charlas en los diferentes escenarios (dentro y fuera 
de los establecimientos), temas relacionados con la promoción de factores 
protectores, así como el manejo en diferentes temáticas a la niñez con el diagnostico 
de microcefalia.  

e) Realizar sesiones educativas orientadas a padres, madres o cuidadores de la niñez 
con diagnóstico de microcefalia de acuerdo con la necesidad: alimentación saludable, 
actividad física, higiene de la vivienda, promover en familiares y/o cuidadores la 
importancia del autocuidado, prevención de accidentes, salud mental, adecuada 
manipulación de alimentos, entre otras temáticas de interés.  
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3.1.3 Atención individual en salud mental 
La salud mental de la niñez con microcefalia debe ser integral, multidisciplinaria y adaptada 
a las necesidades individuales de la niñez y su familia. La microcefalia puede estar asociada 
con dificultades en el desarrollo cognitivo, motor, lenguaje, conductual y social, por lo que 
la intervención debe centrarse tanto en la niñez como en el entorno que le rodea.  
 
3.1.3.1 Evaluación inicial  
Dirigida a los padres o cuidadores se realizará una evaluación psicológica que permita 
explorar su área cognitiva, emocional, lenguaje y conductual como:  La presencia de 
irritabilidad, frustración, ansiedad o conductas desafiantes, dificultad para expresar y 
gestionar sus emociones, afecto, capacidad de adaptación, desempeño en sus diversos 
entornos, autoestima, miedos, entre otros, con el fin de determinar la condición 
psicológica en que se encuentra, y estructurar un plan de tratamiento.  
 
El recurso de psicología debe evaluar, generar su diagnóstico en salud mental y su plan de 
tratamiento. Si fuese necesario deberá hacer referencia para la evaluación y atención por 
parte de neurología, u otra especialidad como psiquiatría,  de ser necesario.  
 

3.1.3.2 Intervenciones de salud mental  
Deben incluir:  
a. Psicoeducación a padre, madre o cuidadores, en estimulación temprana (permitirá 

orientar en su abordaje).  
b. Terapia de juego para fortalecer la expresión emocional, y así favorecer la 

autorregulación y sus habilidades sociales.  
 
Estas atenciones pueden ser grupales en función de brindar mayor cobertura, o 
individuales si el caso así lo requiere. El plan de atenci ón en salud mental debe incluir su 
tratamiento terapéutico, así como alta al finalizarlo.  
 

3.1.3.1 Prevención y promoción en salud mental 
Debe incluir los siguientes elementos:  
a) Detección temprana de problemas emocionales y de conducta.  
b) Promoción de resiliencia y autoestima en la niñez adaptada a su desarrollo.  
c) Fomento de vínculos afectivos seguros entre la niñez, familia y cuidadores.  
d) Atención psicoeducativa ó psicoterapéutica, según sea el caso a la familia y 

cuidadores  
e) Intervenciones para manejo de duelo con la familia.  
f) Psicoeducación en base a condición psicológica, evaluación, pronóstico y gestión de 

recursos de apoyo.  
g) Acompañamiento emocional en: depresión, ansiedad y estrés, sobrecarga emocional, 

así como la promoción de su autocuidado en padres, madres o cuidadores.  
h) Atención de terapia grupal, para familias y cuidadores, para promover el conocimiento 

de la patología a nivel familiar, así como la reducción del estigma, orientando sobre el 
establecimiento de redes de apoyo y trabajar el fortalecimiento de la resiliencia 
familiar.  

 
3.1.3.2 Seguimiento  
El SNIS dará seguimiento en consulta externa, con base al plan de tratamiento y 
necesidades identificadas. Según evolución y objetivos terapéuticos logrados, al finalizar el 
plan de tratamiento, se dará alta y recomendaciones a la familia o cuidadores.  
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3.1.4 Habilitación y rehabilitación 
El profesional en medicina tratante a cargo de la atención de la niñez con diagnóstico de 
microcefalia, en los primeros 30 días de nacimiento , previa evaluación por pediatría o 
neonatología , debe solicitar una interconsulta (presencial o tele interconsulta a través del 
SIS según el caso) con médico fisiatra  para opinión, ampliar estudios, procedimiento o plan 
terapéutico.  
 
En los casos que el establecimiento cuente con dicha especialidad  como: Hospital 
Nacional San Pedro de Usulután, Hospital Nacional de niños Benjamín Bloom, Hospital 
Nacional Zacamil  y Hospital San Juan de Dios de San Miguel.   
 
En los casos que no se cuente con dicha subespecialidad médica la referencia o 
interconsulta debe ser dirigida al área fisioterapia del hospital (28 maternidades) donde se 
verificó  el nacimiento para que sea evaluado antes del alta.  

3.1.4.1 Rehabilitación en el SNIS  
Disposiciones específicas 
a) Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
V Brindar el manejo de acuerdo con la normativa de atención de funcionamiento de 

nurserias (Hospital Regional Santa Ana del ISSS y El Hospital  Materno Infantil  1° de 
Mayo)  

V Realizar interconsulta e intervención en rehabilitación mientras está hospitalizado . 
V Realizar referencia a l ISRI, CRIO o CRIOR para el seguimiento según la zona de 

residencia. 
 

b) Comando de Sanidad Militar 
V Identifica r en el embarazo o al nacimiento un caso de microcefalia debe realizar la 

referencia  para evaluaciones y control a un hospital de segundo o tercer nivel . 
V Referencia al ISRI, CRIO o CRIOR para el seguimiento según la zona de residencia.  
 

c) FOSALUD: 
V Si se identifica en el embarazo o al nacimiento deberá de cumplir flujograma de 

atención  ambulatoria de niñez con microcefalia (Ver flujograma 2)  
V Realizará la referencia electrónica, dirigida a evaluación por fisiatría pediátrica, será el 

médico del ISRI, CRIO o CRIOR quien evalúa y define el Centro o especialidad médica 
y profesionales de rehabilitación que debe atenderle.  

 

d) Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
V Las referencias hechas por medio del SIS deberán ser realizadas por el pediatra, quien 

debe realizar historia clínica completa que permita la toma de decisiones en cuanto al 
manejo, esta debe ser dirigida en la casilla de fisiatría pediátrica para posteriormente 
determinar a qué centro o especialidad pertenece dicha referencia.  

V Cuando la referencia es en físico, es importante que esta sea remitida por pediatra 
quien debe describir el diagnóstico y las áreas del desarrollo que están afectadas para 
que el medico de contacto inicial determine centro o especialidad que atenderá al 
menor referido.  

V Estas citas pueden tramitarse  a los teléfonos  1 o en recepción  personalmente en los 
centros de ISRI con trabajo social  o  

 
1
 Vía red social 7696- 4102, con trabajo social: 6062 - 3299 y 7697- 5390 
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d.1) Las intervenciones por médico fisiatra deben ser enfocadas desde: 
V Diagnóstico funcional . 

V Tratamiento de rehabilitación.  

V Otros  estudios electrofisiológicos (donde aplique potenciales evocados auditivos y 

visuales)  

V Seguimiento (incluyendo equipo multidisciplinario) e interconsultas.  

V Prescripción y evaluaciones ortésicas, auditivas y visuales.  

 
d.2) Las intervenciones terapéuticas por especialidades pueden ser: 
Intervenciones de fisioterapia, terapia ocupacional, terapia de audición y lenguaje, terapia 
educativa, integración sensorial, estimulación visual y baja visión, entre otras intervenciones 
de habilitación y rehabilitación.  
 
La niñez que presente un diagnóstico de microcefalia puede recibir intervenciones según 
las alteraciones del desarrollo en:  
a) Deficiencias musculoesqueléticas.  
b) Deficiencias del neurodesarrollo.  
c) Limitación para realizar actividades de la vida diaria . 
d) Dificultades para hablar o comunicarse, ro tar, control de cuello, sentarse, gatear, 

caminar, pérdida del equilibrio , pararse, sentarse o caminar, equilibrio  entre otras.  
e) Visión reducida debido a alteraciones del desarrollo cerebral.  
f) Problemas con la alimentación, como  disfagia o dificultad para succionar, deglutir, 

masticación.  
g) Deficiencias en la función auditiva y visual . 
h) Deficiencias socioemocionales . 

 
El profesional de fisioterapia realizará intervenciones encaminadas a mejorar la 
independencia y movilidad, a través de:  
a) Elaboración de plan de tratamiento de acuerdo con la evaluación funcional y 

seguimientos.  
b) Intervención temprana de acuerdo con su evaluación.  
c) Ejercicios de fortalecimiento, propiocepción, coordinación y equilibrio.  
d) Plan hogar para seguimiento y se retorna al médico consultante.  
e) El profesional de terapia ocupacional desarrollará intervenciones centradas en el 

desempeño de las AVD Y AIVD, elaboración y uso de tecnologías de asistencia (férulas, 
aditamentos, apoyo para la alimentación entre otros) . 

 

d.3) Clínica de Neurodesarrollo Hospital Nacional General de Neumología y 
aŜŘƛŎƛƴŀ CŀƳƛƭƛŀǊ ά 5ǊΦ José Antonio Saldaña 
V En la Clínica de Neurodesarrollo, se brinda, en el área de rehabilitación atención 

relacionada a trabajar las habilidades motoras y ocupacionales, diferentes áreas 
sensoriales, comunicativas, conductuales y del aprendizaje con diferentes 
especialidades: fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, terapeutas de integración 
sensorial, psicología especializados en el área de lenguaje, conducta y del aprendizaje y 
el médico de área, neurólogo pediatra.  

V El método de referencia se inicia con la referencia médica de un especialista: pediatra, 
fisiatra o neurólogo pediatra o médico encargado del área que deriva a las diferentes 
especialidades de la clínica (fisioterapia, terapia ocupacional, terapia de integración 
sensorial, terapia de lenguaje, terapia conductual o terapia educativa), según las 
necesidades del diagnóstico de la niñez, durante el seguimiento de la terapia por el o 
las áreas inicial de intervención se hace la derivación según la evaluación del terapeuta 

https://www.physio-pedia.com/Balance
https://www.physio-pedia.com/Dysphagia
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o terapeutas encargados a las diferentes áreas de necesidad siempre y cuando el niño 
o niña haya alcanzado los objetivos iniciales.  

 

3.1.5 Abordaje nutricional de niñez con microcefalia  
El profesional de nutrición realizará las siguientes intervenciones:  

a) Identificación oportuna de riesgos nutricionales, la adecuación de planes alimentarios 
individualizados, y la articulación con otros componentes del equipo 
multidisciplinario.  

b) Mejorar o preservar el estado nutricional de la niñez, optimizando su potencial de 
desarrollo y calidad de vida, mediante intervenciones adaptadas al contexto 
sociofamiliar y al nivel de atención correspondiente.  

 

En este marco se presentan las actividades que se realizarán para la atención nutricional 

en los diferentes establecimientos de salud:  

a) A toda niñez con microcefalia, que, al ser evaluada por el personal de salud para 
valorar el estado nutricional por medio de las gráficas de crecimiento, de acuerdo 
con la edad para niñas y niños, resulte con malnutrición (desnutrición, desnutrición 
severa, sobrepeso u obesidad, retardo y retardo severo en el crecimiento), se le debe 
realizar la referencia o interconsulta con nutrición para la atención nutricional 
correspondiente.  

b) La evaluación nutricional se realizará según lo establecido en los Lineamientos 
técnicos vigentes para la atención nutricional y manejo ambulatorio de las personas 
con malnutrición en el ciclo de vida.  

 

4. Evaluación del crecimiento y desarrollo 
El personal de salud que brinda la atención integral a la niñez debe realizar las siguientes 
actividades: 
a) Evaluación nutricional antropométrica.  
b) El estado nutricional de la niñez con microcefalia debe ser clasificado e interpretado 

en las gráficas, de acuerdo si es de termino, prematuro o con Síndrome de Down 
con el peso para la edad, longitud y talla para la edad y peso para la talla de niñas y 
niños de cero a veinticuatro meses.  

c) Evaluar y clasificar la alimentación de la niñez según edad, de acuerdo con lo 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ 
ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ŘƛŜȊ ŀƷƻǎέ Ŝƴ ǎǳ ǾŜǊǎƛƽƴ ǾƛƎŜƴǘŜΦ  

d) Indicar la suplementación preventiva o curativa con micronutrientes, según la 
normativa vigente.  

e) Vigilar la interacción del tratamiento de los fármacos -  nutrientes, con énfasis en 
medicamentos anticonvulsivantes.  

f) Se brindará educación alimentaria nutricional, de acuerdo con las 
άwŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ŘŜ ŎŜǊƻ ŀ ǎƛŜǘŜ ŀƷƻǎέ  

g) Referir oportunamente a nutrición en caso se detecte algún problema vinculado a la 
alimentación.  

 

Las instituciones del SNIS donde no se cuente con el recurso de nutrición para la 
atención de niñez con microcefalia deberá referir a establecimiento del MINSAL más 
cercano a su zona residencial.  
 

4.1 Medición del perímetro cefálico 
Para diagnosticar microcefalia, el personal de salud debe medir el perímetro cefálico de 
manera correcta y estandarizada, así como evaluar la medición con las gráficas 
correspondientes para la edad y sexo.  
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a) Equipo: Cinta métrica flexible, no extensible, de teflón, menos de un centímetro de 
ancho (máxima 0,7 mm), con espacio de arranque antes del cero (no con platina al 
primer milímetro) y graduada en milímetros.  

b) Procedimiento: 
Paso a paso: 

V Coloca al niño en una posición adecuada  
É Recién nacidos: en decúbito supino (acostado boca arriba), tranquilo y relajado.  
É Lactantes y niños mayores: en posición sentada, con la cabeza erguida, si es 

posible. 
É Solicitar ayuda al cuidador para mantenerlo calmado o sostener la cabeza.  

V Ubicar los puntos anatómicos de referencia  
É Parte frontal: por encima de las cejas, justo sobre el arco superciliar o glabela.  
É Parte posterior: la zona más prominente del cráneo, el occipucio.  

V Colocar la cinta métrica correctamente  
É Rodea la cabeza pasando por la frente (glabela) y el occipucio.  
É Asegúrate de que la cinta esté: Bien ajustada (ni floja ni demasiado apretada), 

nivelada (en un mismo plano horizontal), sin torcerse o doblarse.  
 

c) Técnica:  
V Colocar la cinta métrica desde cero en el área temporal e ir rodeando la cabeza hasta 

llegar a la protuberancia occipital externa (el punto más prominente de la parte 
posterior del cráneo u occipucio) y seguir hasta la frente, pasando la cinta sobre los 
arcos supraciliares. (Anexo 7). 

V Ajustar la cinta métrica, mantenerla firme sobre todo si el cabello es rizado o 
abundante.  

V Examinar de forma que la vista se encuentre en el mismo plano de la cinta métrica, 
agacharse si es necesario para evitar un error de paralaje o desviación del ángulo de la 
visión al leer los números.  

V Realice la lectura y registrar en el expediente clínico en formato digital o físico, el 
resultado de la medición en centímetros debe aproximar al 0.1 cm más cercano, Así 
mismo registrar la medida.  

 
A todo recién nacido debe realizársele una evaluación de edad gestacional por método de 
Ballard, incluyendo los prematuros y con bajo peso al nacer.  
 
El dato del perímetro cefálico debe ubicar en las curvas de Fentón, (Anexos 1 y 2) pa ra el 
caso de recién nacidos prematuros (menores de 37 semanas al nacimiento), en las curvas 
con patrones del crecimiento infantil del perímetro cefálico del nacimiento para niñez de 
termino, (Anexos 3 y 4), Y Síndrome de Down (Anexo 5 y 6)  
 
Si se trata de recién nacidos a término, con un perímetro cefálico inferior al traficable 
dentro de las curvas , se deben utilizar las curvas de Fentón para graficar y d ar seguimiento.  
 

5. Complicaciones 
Los recién nacidos con diagnóstico de microcefalia pueden presentar las siguientes 
complicaciones:  

a. Retraso global del desarrollo.  

b. Parálisis cerebral infantil.  

c. Crisis epilépticas.  
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6. Pronóstico 
El pronóstico para la microcefalia varía, y depende de la presencia de otras 
enfermedades médicas existentes u otras anomalías congénitas. En general, la 
expectativa de vida para la niñez con microcefalia se reduce, y las perspectivas en 
neurodesarrollo son limitadas.   

 

7.Manejo  
7.1 Hospitalario 
El diagnóstico un recién nacido con microcefalia, se debe proceder a identificar la causa, 
tomando en consideración los siguientes aspectos:  
a) Investigar antecedentes maternos de patologías que pudieron afectar el crecimiento 

cerebral, como son las patologías de TORCH y algún nexo epidemiológico durante el 
embarazo con enfermedades exantemáticas como Zika, entre otras.  

b) Indicar exámenes complementarios:  
V IgM e IgG para toxoplasmosis.  
V IgM e IgG para citomegalovirus.  
V Serología para sífilis. 
V VIH en caso de que se desconozca el resultado del estudio materno.  
V IgM para rubeola congénita.  
V IgM y PCR para Zika. 

c) En aquellos casos que el hospital o el establecimiento de salud que al momento no 
cuente con pruebas para realizar alguno de los estudios antes mencionados, deben 
realizarse coordinaciones con otros hospitales del SNIS, en un lapso no mayor de 
cuarenta y ocho horas.  

d) Si en el resultado de los exámenes se identifica una enfermedad infecciosa como las 
del complejo TORCH, se debe iniciar tratamiento específico según la normativa 
vigente y solicitar interconsulta o referencia con infectología pediátrica en el 
establecimiento donde se cuente.  

e) Indicar ultrasonografía transfontanelar, la cual debe realizarse en hospitales de 
nacimiento o si al momento no se cuenta, realizar coordinaciones en hospitales del 
SNIS.  

f) Debe considerarse realizar cariotipo cuando se presuma su asociación a 
cromosomopatías.  

g) Solicitar interconsulta con oftalmología para descartar alguna afección ocular 
asociada. 

h) Realizar tamizaje auditivo para emisiones otoacústicas . 
i) Solicitar interconsulta con neurólogo pediatra, ya sea en los hospitales regionales o en 

el Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom (HNNBB). Debe especificarse que es un 
caso de microcefalia para obtener cita a la brevedad.  

j) Si durante la evaluación clínica, se sospecha de otras anomalías congénitas asociadas, 
deben realizarse las interconsultas con la especialidad pertinente según sea el caso.  

k) Referir al área de habilitación y rehabilitación para inicio de estimulación de temprana.  
 

7.2 Recomendaciones al egreso hospitalario 
Si el neonato se encuentra estable se indica el alta, entregando a la familia la cartilla de 
atención integral en salud a niñez menores de diez años o de seguimiento del prematuro 
menor de 2500 gramos, o niñez con síndrome de Down al nacer según corresponda, 
debidamente llena, donde se registra el perímetro cefálico al nacimiento y el percentil 
alcanzado; así mismo, se entrega referencia para seguimiento multidisciplinario en:  
a) Consulta externa del hospital correspondiente o establecimientos del primer nivel del 

SNIS que cuenten con pediatra, para ser evaluado en controles bimensuales durante el 
primer año de vida, trimestrales en el segundo año y semestrales a partir del tercer 
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año, hasta los 11 años, luego los controles se realizarán de acuerdo con la normativa 
de atención en adolescentes vigentes.  

b) Establecimientos del SNIS que cuenten con la oferta para la toma de ultrasonografía 
transfontanelar del seguimiento trimestral del caso. El pediatra que brinde el 
seguimiento debe estar pendiente de indicar trimestralmente la ultrasonografía 
transfontanelar de control, mientras la fontanela anterior se encuentre abierta.  

c) Centro de Rehabilitación Integral: en San Salvador, Santa Ana o San Miguel, según 
corresponda, para intervención en habilitación y rehabilitación temprana.  

d) Consulta con establecimiento de salud que cuente con atención por fisioterapeuta, 
fisiatría, oftalmología, odontología y ortodoncia.  

e) Consulta externa para estimulación visual o consulta en centro de rehabilitación de 
ciegos. 

f) Consulta externa con neurología pediatra.  
g) Centro de audición y lenguaje para evaluación de emisiones otoacústicas y 

potenciales evocados del tallo según normativa vigente . (Anexo 8). 
h) Establecimientos del primer nivel del SNIS para inscripción y seguimiento en control 

de crecimiento y desarrollo.  

 
El manejo antes descrito se resume en el flujograma n.°1  

 

 
 
 
7.3 Manejo ambulatorio 
Una vez que la niñez egresa del hospital, el personal del Primer Nivel de Atención debe ser 
informado del caso y al ser atendidos debe realizar las siguientes acciones:  
a) Inscribir  en el control de crecimiento y desarrollo. Dar la atención de acuerdo según 

normativa vigente.  
b) Evaluar en cada control el neurodesarrollo, utilizando la escala simplificada del 

desarrollo vigente, además debe verificar el cumplimiento de las citas con las otras 
especialidades a las que fue referido al egreso, así como el cumplimiento de las 
indicaciones dadas por ello.  

c) Anotar en el libro de atención a la niñez menor de un año, colocando en el apartado 
de observaciones el diagnóstico de microcefalia y en el apartado 18, el tipo de 
anomalía congénita asociada si fuese el caso; para identificar al niño o niña y facilitar 
el seguimiento oportuno, si ha faltado a los controles o a consultas de seguimiento.  

d) Asegurar que la familia o cuidadores, reciban atención psicológica y dar seguimiento a 
las recomendaciones proporcionadas por el profesional que atiende el caso.  

e) El seguimiento comunitario debe ser realizado por promotores de salud o equipo 
multidisciplinario local, según normativa vigente.  

 

8. Otros aspectos relacionados con el abordaje de microcefalia 
a) Orientar a la familia o cuidadores a impulsar el desarrollo de las habilidades de los 

niños en la casa y en la comunidad. Los refuerzos positivos animan a los niños a 
aumentar su estima personal y promover la independencia tanto como sea posible.  

b) El pediatra tratante debe comunicar a la familia o cuidadores la evolución y 

pronóstico de la niñez con microcefalia y asegurarse que lo comprendan.  

Es responsabilidad del hospital que egresa a niñez con microcefalia, 
informar al SIBASI correspondiente sobre el egreso, para garantizar el 

seguimiento.  
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9. Registro y notificación de casos de microcefalia 
La microcefalia está incluida en el grupo de anomalías congénitas de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades 10ª revisión (CIE - 10), con el código Q02 o vigente  

a) Deben reportarse veinticuatro horas posterior a su nacimiento los casos de recién 
nacidos vivos con diagnóstico de microcefalia, una vez que se haya realizado la 
segunda medición del perímetro cefálico y constatado el diagnóstico de 
microcefalia. Para el caso de los nacidos muertos el reporte se realiza posterior al 
nacimiento.  

b) El reporte es realizado por el médico tratante y dirigido al médico epidemiólogo del 
hospital, a través del formulario de resumen de caso (Anexo 9),  en las primeras 
veinticuatro horas posteriores al diagnóstico. Dicho formulario también debe ser 
enviado vía correo electrónico a la Unidad de la Niñez.  

c) Ante un caso de recién nacido con microcefalia debe llenarse el formulario de 
vigilancia de anomalías congénitas y además el diagnóstico debe ser consignado 
en la Historia Clínica Perinatal (HCP). 

d) El médico tratante debe asegurar que el diagnóstico de microcefalia aparezca 
consignado como causa de egreso dentro de los diagnósticos, ya sea primario o 
secundario, al momento del alta, para que dicho dato sea ingresado al SIMMOW.  

e) El personal del Primer Nivel de Atención a través de los SIBASI, es responsable de 
notificar los primeros 5 días hábiles del mes, de niñez con diagnóstico de 
microcefalia para su control de crecimiento y desarrollo, seguimiento comunitario 
y multidisciplinario.  

f) Es responsabilidad de la Dirección Regional, elaborar el consolidado de niñez con 
diagnóstico de microcefalia con seguimiento en control de crecimiento y 
desarrollo, para su envío a la Unidad de la Niñez, bimensualmente durante los 
primeros cinco días hábiles del mes según matriz digital y variables (Anexo 10).  

 

10. Monitoreo, asistencia técnica, supervisión y evaluación  

La Unidad de la Niñez elaborará la herramienta estandarizada para el monitoreo y la 
evaluación del presente lineamiento, en formato digital.  

  
Los diferentes niveles administrativos del SNIS deberán cumplir lo siguiente:  
a) Socializar los presentes lineamientos a los niveles operativos.  
b) Coordinar jornadas de trabajo para la evaluación de los presentes lineamientos en 

formato digital y programar acciones de mejoras para verificar el seguimiento y 
cumplimiento de niñez con microcefalia.  

c) La herramienta digital se actualizará mensualmente en cada establecimiento y será 
consolidada por el respectivo SIBASI. Las regiones consolidarán la información de 
cada SIBASI y la enviarán a la DNPNA, la cual consolidará los datos de las cinco 
regiones para su envío a la Unidad de la Niñez.  

d) Para el resto de los establecimientos del SNIS realizará la notificación y la matriz digital 
a la Unidad de la Niñez.  

e) En el caso de los hospitales, cada uno enviará su resumen y apoyará en análisis de 
casos según periodo evaluado.  
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VI. Glosario 

1. Área de habilitación y rehabilitación:  es un espacio físico y funcional que combinado 
con los recursos humanos y tecnológicos organizados brindan la atención a personas 
con alteración del funcionamiento o en riesgo de ello, en establecimientos de salud y 
en ocasiones en servicios médicos de apoyo.  

2. Ayudas técnicas : cualquier ayuda externa (dispositivos, equipos, instrumentos o 
programas informáticos) fabricada especial o ampliamente disponible, cuya principal 
finalidad es mantener o mejorar la autonomía y el funcionamiento de las personas y, 
por tanto, promover su bienestar. Las ayudas se emplean también para prevenir 
déficits en el funcionamiento y afecciones secundarias.  

3. Consejería:  técnica de educación individual o de pareja a través de la cual una 
persona capacitada del personal de salud proporciona apoyo, facilitando información 
amplia y veraz sobre un tema o situación en particular; permitiendo a las personas 
analizar y reconocer alternativas a su situación, para establecer una negociación, a fin 
de que estas adquieran compromisos con respecto al cuidado de su salud. El tiempo 
de duración de la consejería es entre 30 minutos a 2 horas. Todo el personal de salud 
que brinda consejería debe haber sido capacitado en la técnica y el abordaje de las 
diferentes temáticas, garantizando: confidencialidad, confianza, imparcialidad, 
profesionalismo e información científica. Debe dejar constancia en expediente clínico, 
firma y sello de la persona que brinda la consejería.  

4. Charla educativa:  exposición verbal acerca de un tema, situación o problema que el 
personal de salud realiza, ubicada frente a un grupo de personas permitiendo la 
interacción con preguntas o comentarios. Para esta técnica, las ayudas audiovisuales o 
visuales son importantes. El tiempo de duración de la charla es de 15 a 30 minutos.  

5. Deficiencia:  problemas en las funciones o estructuras corporales, tales como una 
desviación significativa o una pérdida.  

6. Demostración educativa:   técnica que favorece el aprendizaje, ya sea comprobando, 
mostrando o ejecutando una acción en presencia de los participantes. Permite la 
retroalimentación, evaluación inmediata y puede utilizarse en forma individual o 
grupal; es útil para enseñar y aprender habilidades. El tiempo de duración dependerá 
de la temática y el grupo abordado.  

7. Desviación estándar: medida estadística utilizada para determinar si el perímetro 
cefálico de un bebé está por debajo de lo normal.  

8. Discapacidad:  Concepto que evoluciona y que resulta de la interacción de las 
personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. Es un término que engloba las deficiencias, limitaciones de la actividad y 
restricciones en la participación.  

9. Discapacidad intelectual: Un trastorno del neurodesarrollo que se caracteriza por 
limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y en el comportamiento 
adaptativo (conceptual, social y práctico) según la Clasificación Internacional de 
Enfermedades, versión 11 (CIE - 11) y el Diagnostic and Statistical Manual of Mental 
Disorders, versión 5 (DSM- 5). 

10. Educación para la salud:  proceso integral y dinámico, orientado a promover la acción 
social y política de las personas, familias y comunidades para la defensa de su salud, 
incluido el reconocimiento y abordaje de las inequidades sociales; reconoce los 
factores comportamentales, culturales y del entorno, que son nocivos a la salud, 
como elementos determinados por modelos socioeconómicos antagónicos a la salud 
individual y colectiva.  

11. Error de paralaje:  tipo de error en la lectura de escalas que suele afectar a los 
principiantes en el laboratorio de ciencias es no alinear correctamente el ojo con la 
parte de la escala que se está leyendo. Esto da lugar al  error de paralaje . El paralaje se 
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refiere al cambio en la posición aparente de un objeto al observarlo desde diferentes 
puntos.  

12. Estimulación temprana:  se usa para describir el avance o evolución de los indicadores 
de desarrollo de la niña o niño con o sin factores de riesgo.  

13. Habilitación:  proceso que incluye acciones y medidas con la finalidad de preparar a la 
persona para potenciar y lograr su máxima independencia y capacidades físicas, 
mentales, sociales y vocacionales con la participación plena y efectiva de la persona, 
la familia y la comunidad, con el objetivo de lograr el máximo grado posible de 
autonomía personal e integración social.  

14. Intervención temprana:  se usa para describir los servicios y ayudas disponibles para 
los bebés y niños pequeños, con retrasos y discapacidades del desarrollo, y sus 
familias. Puede incluir terapia del habla, terapia física y otros tipos de servicios según 
las necesidades del niño y la familia.  

15. Limitación del funcionamiento : restricción significativa en las habilidades de una 
persona para llevar a cabo actividades diarias o adaptarse al entorno, especialmente 
en áreas cognitivas, sociales y prácticas. Se consideran tanto las capacidades 
intelectuales como las habilidades adaptativas (comunicación, autocuidado, destrezas 
sociales) y se evalúan en el contexto de participación y factores ambientales.  

16. Microcefalia:  se define como microcefalia la medición de un perímetro cefálico en 
centímetros por debajo del percentil tres de curvas de referencia, medido al nacer y 
confirmado a las veinticuatro horas de nacimiento.  

17. Microcefalia aislada:  condición donde solo está presente la microcefalia.  
18. Microcefalia primaria: Se diagnostica antes de las 32 semanas de gestación y se 

relaciona con alteraciones en la neurogénesis.  
19. Microcefalia secundaria: se diagnostica después de las 32 semanas de gestación y 

está asociada al desarrollo postnatal y la maduración cerebral.  
20. Microcefalia sindrómica: cuando la microcefalia coexiste con otras malformaciones o 

problemas neurológico  
21. Orientación educativa: es una conversación entre dos personas o más donde el 

personal de salud brinda información, orienta y aclara dudas a otras personas en el 
proceso de atención u otros escenarios, para la realización de acciones que procuren 
el cuidado de la salud. El tiempo de duración es de 10 a 15 minutos.  

22. Parálisis cerebral infantil es un diagnóstico clínico de un grupo de trastornos del 
movimiento y la postura causados por un daño en el cerebro en desarrollo, 
generalmente antes, durante o después del nacimiento.  Estos trastornos pueden 
manifestarse como dificultades en la motricidad, el tono muscular y la postura  

23. Perímetro cefálico : medida de la circunferencia de la cabeza, utilizada para 
diagnosticar la microcefalia.  

24. Percentil: o tro método de referencia para la medición del perímetro cefálico, donde 
un percentil bajo indica un tamaño pequeño.  

25. Promoción de la salud: consiste en proporcionar a los pueblos los medios necesarios 
para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma. Para alcanzar un 
estado adecuado de bienestar físico, mental y social, un individuo o grupo debe ser 
capaz de identificar y realizar sus aspiraciones, de satisfacer sus necesidades y cambiar 
o adaptarse al medio ambiente.  

26. Rehabilitación: proceso mediante el cual, con el uso coordinado y combinado de 
medidas médicas, educativas y vocacionales, se ayuda a los individuos discapacitados 
(con limitaciones físicas, sensoriales o mentales) a alcanzar los más altos niveles 
funcionales posibles y a integrarse a la sociedad  

27. Retraso global del desarrollo:  se diagnostica en niñas o niños menores de 5 años y se 
caracteriza por afectar a dos o más áreas del desarrollo, como pueden ser las 
funciones cognitivas, lenguaje, motora, socioemocional.  
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VII. Disposiciones finales 

a) Sanciones por el incumplimiento 
Es responsabilidad del personal del Sistema Nacional Integrado de Salud dar cumplimiento 
a los presentes lineamientos técnicos, caso contrario se aplicarán las sanciones 
establecidas en la legislación administrativa respectiva.  

 
b) Revisión y actualización 
Los presentes Lineamientos técnicos serán revisados y actualizados cuando existan 
cambios o avances en los tratamientos y abordajes, o en la estructura orgánica o 
funcionamiento del MINSAL, o cuando se determine necesario por parte del Titular.  
 

c) De lo no previsto 
Todo lo que no esté previsto por los presentes lineamientos técnicos, se resolverá a 
petición de parte, por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, 
fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente.  
 

d) Derogatoria 
Deróganse los Lineamientos técnicos para atención de niñez con microcefalia en las redes 
integrales e integradas de servicios de salud, de fecha julio 2016.  
 

VIII.  Vigencia 

Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la firma de 
los mismos, por parte del  Titular de esta Cartera de Estado. 
 
 

Comuníquese,  

 

 
 

 
 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem 
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Anexo 1 

Curva de crecimiento de Fentón -niños 

 

 

 


